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1 OBJETO 

 

El objeto del presente informe es recoger el análisis de la documentación económica presentada por las empresas 
participantes en la licitación relativa al CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LA FLOTA DE VEHÍCULOS DE VEIASA con la finalidad de proponer al Órgano 
de Contratación de VEIASA, la empresa adjudicataria del contrato basado. 
 

2 EMPRESAS ADJUDICATARIAS DEL ACUERDO MARCO 

 
Conforme al Acuerdo Marco suscrito con las siguientes empresas para el lote 16:  

 

EMPRESA 

MT MANTENIMIENTOS TECNICOS BAHIA DE CADIZ S.L. 

BOCHE AUTOMOCION S.L. 

NEUMATICOS SOLEDAD S.L. 

SEGURA INOXIDABLES DEL SUR S.L. 

TALLERES SEVICOLD S.L. 

AUTOMECANICA ALBOX TURISMOS S.L.  
 

 

 

Se solicita oferta para la adjudicación del contrato basado, conforme a lo establecido en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (PCAP). 

 

3 ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 

 

La oferta económica presentada por los licitadores en la licitación y por la que fue adjudicado el Acuerdo Marco  

es la siguiente: 
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EMPRESA IMPORTE 

AUTOMECANICA ALBOX TURISMOS S.L. 30,00 €/hora 

BOCHE AUTOMOCION S.L. 48,00 €/hora 

MT MANTENIMIENTOS TECNICOS BAHIA DE CADIZ S.L. 45,00 €/hora 

NEUMATICOS SOLEDAD S.L. 45,00 €/hora 

SEGURA INOXIDABLES DEL SUR S.L. 28,00 €/hora 

TALLERES SEVICOLD S.L. 45,00 €/hora 

 

AUTOMECANICA ALBOX TURISMOS S.L. presentó oferta y fue propuesta como adjudicataria del presente BAM 

pero no llegó a presentar la documentación precontractual en plazo por lo que su oferta se considera no válida. 

 
Por lo tanto, la proposición económica presentada por los licitadores en el presente contrato basado  es la 
siguiente  
 

EMPRESA IMPORTE AM IMPORTE BAM 

MT MANTENIMIENTOS TECNICOS BAHIA DE CADIZ S.L. 45,00 €/hora 45,00 €/hora 

SEGURA INOXIDABLES DEL SUR S.L. 28,00 €/hora 28,00 €/hora 

TALLERES SEVICOLD S.L. 45,00 €/hora 45,00 €/hora 

 
 

Se comprueban los siguientes puntos: 

 

 No contienen anomalías las Proposiciones técnico-económicas ajustándose a los modelos del Anexo 4 y 

4-A del Cuadro Resumen. 

 No se incluyen precios unitarios superiores a los ofertados ni criterios técnicos de puntuación inferior por 

los que fueron adjudicatarios del Acuerdo Marco. 

 

En resumen, en la revisión de la documentación económica incluidas en las ofertas presentadas, no se han 

detectado incumplimientos. 

 

4 PUNTUACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

CRITERIOS ECONÓMICOS………………………………………………………….....100 puntos  

El criterio general de valoración de la propuesta económica consistirá en asignar la máxima puntuación 
a aquella propuesta que contenga el precio más bajo, (importe total ofertado en el Anexo 4 del Cuadro 

Resumen). La valoración económica se efectuará aplicando la siguiente fórmula:  

P = (1 – (B-A)/A) x N  

Donde:  
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P: es la puntuación que corresponderá a la oferta que se valora (Puntos).  

B: es la oferta del licitador que se valora.  
A: es la oferta económica más baja presentada.  

N: son los puntos o porcentaje máximo para el criterio que se puntúa. (100 PUNTOS) 
 

Puntuación de la oferta económica: 

 

EMPRESA IMPORTE PUNTUACIÓN 

(100 PUNTOS) 

MT MANTENIMIENTOS TECNICOS BAHIA DE CADIZ S.L. 45,00 €/hora 39,29 Puntos 

SEGURA INOXIDABLES DEL SUR S.L. 28,00 €/hora 100 Puntos 

TALLERES SEVICOLD S.L. 45,00 €/hora 39,29 Puntos 

 

 

La puntuación global de las valoraciones económicas anteriores, es la siguiente: 

 

EMPRESA PUNTUACIÓN 

(100 PUNTOS) 

MT MANTENIMIENTOS TECNICOS BAHIA DE CADIZ S.L. 39,29 Puntos 

SEGURA INOXIDABLES DEL SUR S.L. 100 Puntos 

TALLERES SEVICOLD S.L. 39,29 Puntos 

 

 

5 PROPUESTA 

 

Proponer al Órgano de contratación de VEIASA la adjudicación del CONTRATO BASADO en el Acuerdo Marco con 

expediente CT340-25-044 RELATIVO AL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA FLOTA DE VEHÍCULOS DE 

VEIASA  a la empresa SEGURA INOXIDABLES DEL SUR S.L., por los importes unitarios recogidos en las tablas 

relacionadas a continuación, más IVA, por haber presentado, en su conjunto, la proposición más beneficiosa para 

VEIASA. 
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LOTE 16 
PRECIO DE 

MANO DE OBRA 

SEGURA INOXIDABLES DEL SUR  S.L. 28,00 €/hora 

 

 

 

Sevilla a fecha de la firma 
                
 
 
 
 
 

Enrique García Luján 
Jefe de Mantenimiento y E.E. 
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